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Artículo único.- Modifícense los artículos 25 y 31 de la Ley N° 19.167, de 22 de

noviembre de 2013, por los siguientes:

"ARTÍCULO 25. (Nulidad).- Serán absolutamente nulos los contratos a título

oneroso o gratuito entre una pareja o mujer que provea gametos o embriones,

sean estos propios o de terceros para la gestación en el útero de otra mujer,

obligando a ésta a entregar el nacido a la otra parte o a un tercero.

Exceptúase de lo dispuesto precedentemente, únicamente la situación^de la

mujer cuyo útero no pueda gestar su embarazo debido a enfermedades genéticas

o adquiridas, pudiendo la pareja acordar con un pariente, por consanguinidad

dentro del cuarto grado, la implantación y gestación del embrión propio.

Entiéndase por embrión propio aquel que es formado como mínimo por un

gameto de'la pareja o en el caso de la mujer sola por su óvulo. La incapacidad

referida deberá ser diagnosticada por el equipo tratante, el que deberá elevar un

informe a la Comisión Honoraria de Reproducción Humana Asistida para su
conocimiento, la que evaluará y se expedirá en forma concluyente e inapelable

respecto a si se cumplen las condiciones establecidas en el inciso segundo del

presente artículo".
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"ARTÍCULO 31. (Cometidos).- Serán cometidos de la Comisión Honoraria de
Reproducción Humana Asistida:

A) Asesorar en forma preceptiva al Ministerio de Salud Pública respecto de las
políticas de reproducción humana asistida, así como de la pertinencia de
introducir nuevas técnicas en esa área.

B) Promover las normas para la implementación de la reproducción asistida.

C) Contribuir a la actualización del conocimiento de ios profesionales y
científicos en materia de reproducción humana asistida y a la difusión de
los conocimientos correspondientes.

D) Elevar opinión fundada sobre las irregularidades respecto de las cuales
tomare conocimiento a la Comisión Honoraria de Salud Pública y al Colegio
Médico del Uruguay en lo que correspondiere a cada uno de estos
organismos, dando cuenta de ello al Ministerio de Salud Pública.

E) Crear Consejos Asesores transitorios o permanentes integrados por
representantes de las'organizaciones no gubernamentales relacionados
con los aspectos científicos, jurídicos y éticos de estas técnicas, así como
por representantes de los beneficiarios dejas mismas.

F) Considerar y expedirse en forma concluyente respecto a los informes que
se elevaren relativos al procedimiento solicitado, de acuerdo al inciso
cuarto del artículo 25 de la presente ley.

G) Considerar para su aprobación los protocolos de investigación básica o
experimental, relativos a técnicas de reproducción asistida que le sean
solicitados por los equipos clínicos tratantes".

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 14 de
diciembre de 2022.
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